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Buscamos

Administrativo de Comercio Exterior
Será responsable de garantizar la eficiente gestión de las operaciones de 
comercio internacional, cumpliendo normativas aduaneras, bancarias y 
tributarias, optimizando procesos logísticos, de almacenamiento e inventarios, 
y asegurando la consolidación y seguimiento exitoso de cargas.

Principales Funciones:
Coordinar procesos de importación y exportación, incluyendo • 
documentación y pagos.
Manejar normativas aduaneras, bancarias y tributarias vigentes.• 
Supervisar la logística internacional, consolidación y tracking de cargas.• 
Clasificar mercaderías mediante arancel aduanero y certificar su origen.• 
Usar herramientas tecnológicas para generar informes de gestión.• 
Colaborar con áreas internas y externas para asegurar eficiencia en la • 
cadena de suministro.

 
Requisitos:

Formación académica, Título profesional en Comercio Exterior, • 
Negocios Internacionales, Administración de Empresas o carreras 
afines.
Experiencia mínima 3 años en cargos similares.• 
Deseable conocimientos técnicos en Importaciones en Zona Franca, • 
Transporte marítimo, booking e Incoterms.

Se ofrece:
Sueldo acorde al mercado• 
Beneficios internos y convenios varios.• 
Ambiente de trabajo dinámico y colaborativo.• 
Estabilidad laboral•  

Todas nuestras vacantes se encuentran adherida a la 
ley de inclusión 21.015.

Envía tu CV a seleccioncvsz@gmail.com 
recepción hasta el 30 de junio. 

¡Te esperamos!

La Empresa Portuaria Austral invita a participar al proceso de licitación pública para la contratación de 
Crédito Bancario que se indica a continuación:

Nombre: “CRÉDITO BANCARIO – EMPRESA PORTUARIA AUSTRAL”.

Monto del Crédito: $6.500.000.000.- (Seis mil quinientos millones de pesos m/n o equivalente en U.F.)
Venta de Antecedentes: En venta desde el 16 de junio al 19 de junio de 2025, en las oficinas de la empresa, 
ubicada en Avda. Libertador Bernardo O’higgins Nº 1385 - Punta Arenas, en horarios de oficina (de Lunes 
a Jueves de 08.30 a 13.00 horas y de 15.00 a 18.00 horas), o mediante pago por transferencia bancaria a 
la Cuenta Corriente de la Empresa Portuaria Austral, N.º 290-05938-00, del Banco de Chile, Rut Empresa: 
61.956.700-5.  

Las bases y antecedentes de licitación serán recibidos por los interesados, vía e-mail, previo envío de 
comprobante de depósito y datos de facturación al email: tesoreria@epaustral.cl 

Valor de los Antecedentes: $ 1.190.000 IVA Incluido

Plazo de consultas: Hasta las 18:00 hrs. del día 25 de junio de 2025. 

Plazo de Respuestas: Hasta las 13:00 hrs. del día 27 de junio de 2025.

Recepción Ofertas: Hasta las 11:00 hrs del día 04 de julio de 2025 en forma digital en el correo electrónico 
licitacioncredito@epaustral.cl

Apertura de Ofertas: A las 12:00 hrs. del día 04 julio de 2025 vía conexión remota

“Todos los horarios señalados corresponden a la zona horaria de la Región de Magallanes”

Nota: “Sólo podrán presentar ofertas las personas jurídicas o empresas que hayan adquirido 
previamente las respectivas bases de licitación y cumplan con los requisitos indicados”.

Gerente General.
Empresa Portuaria Austral - Conectando a Magallanes.

LICITACIÓN 
PÚBLICA

Una nueva alianza 

Jóvenes de Magallanes 
avanzan en su reinserción 

social con apoyo empresarial
Convenio brinda nuevas oportunidades laborales y de formación para jóvenes  ●

en situación de vulnerabilidad.

En un hito signi-
ficativo para la 
reinserción social 
juvenil en la Región 

de Magallanes, el Servicio de 
Reinserción Social Juvenil 
ha firmado un convenio de 
colaboración con la empresa 
Recasur. Este acuerdo busca 
abrir nuevas oportunidades 
laborales y de formación 
para jóvenes que han estado 
sujetos a sanciones contem-
pladas en la Ley N° 20.084 
de Responsabilidad Penal 
Adolescente.

La firma del convenio 
contó con la presencia de au-
toridades regionales, entre 
ellas la Seremi del Trabajo, 
Sence, Gendarmería y la 
Seremi de Justicia y Derechos 

Humanos. El compromiso es 
claro: unir esfuerzos entre 
el sector público y privado 
para fortalecer el proceso de 
reinserción social, promo-
viendo la responsabilidad 
social empresarial y el de-
sarrollo de la comunidad 
magallánica.

El director regional 
del Servicio Nacional de 
Reinserción Juvenil, César 
Montiel, destacó la impor-
tancia del trabajo conjunto: 
“El desafío como sociedad 
es cómo nos involucramos 
en la reinserción de estos 
jóvenes. No es tarea de una 
sola institución, sino de todas 
aquellas que, con conciencia 
y compromiso, ayudan a ha-
cer posible el éxito”.

El convenio contempla la 
apertura de cupos laborales 
estables, capacitaciones a tu-

tores bajo el rol de “Maestro 
Guía”, formación para jóve-
nes en proceso de sanción 
y donaciones de materia-
les, generando un impacto 
real en sus oportunidades 
de desarrollo.

Por su parte, María 
Adela Fernández, jefa de 
Desarrollo Organizacional 
de Recasur, reafirmó el 
compromiso de la empre-
sa con la inclusión social: 
“Somos una empresa fami-
liar regional que cree en la 
igualdad de oportunidades. 
Queremos que estos jóvenes 
encuentren en nuestro espa-
cio un lugar para crecer y 
desarrollarse tanto laboral 
como personalmente”.

Este acuerdo se suma 
a otras alianzas con enti-
dades como ENAP, Salfa, 
Ferretería El Águila y 

Ochelech, consolidando 
una red de apoyo que bene-
ficia a decenas de jóvenes en 
Magallanes cada año.

Finalmente, la sere-
mi de Justicia y Derechos 
Humanos, Michelle Peutat, 
enfatizó la relevancia de es-
tos esfuerzos: “Trabajar en 
reinserción social no sólo 
mejora las oportunidades 
de estos jóvenes, sino que 
contribuye a la seguridad de 
la comunidad, reduciendo 
la reincidencia y fomen-
tando una sociedad más 
inclusiva”.

Con este nuevo con-
venio, Magallanes sigue 
avanzando en la construc-
ción de un futuro donde 
todos los jóvenes tengan 
oportunidades para de-
sarrollarse y aportar a la 
sociedad.

Con el propósito de for-
talecer la comunicación y 
colaboración con la comu-
nidad, la Empresa Eléctrica 
de Magallanes (Edelmag) 
sostuvo un encuentro con 
más de 30 dirigentes veci-
nales de la Unión Comunal 
“Hernando de Magalla-
nes”. La reunión, presidida 
por la dirigenta Raquel Ál-
varez, tuvo lugar en la sede 
de la Junta de Vecinos “Ma-
ría Behety”, en el sector sur 
de Punta Arenas.

Durante la jornada, se 
abordaron diversas inquie-
tudes relacionadas con la 
atención comercial, clientes 
electrodependientes, canales 

de contacto y planes de con-
tingencia. Desde Edelmag, 
el encuentro fue encabezado 
por el subgerente comercial, 
Diego Díaz, acompañado 
por otros representantes de 
la empresa.

Este primer acercamiento 
permitió reforzar el vínculo 
con las organizaciones socia-
les y establecer un canal de 
comunicación más directo 
con los vecinos. Como resul-
tado, se acordó iniciar una 
serie de reuniones periódi-
cas con distintas juntas de 
vecinos, asegurando una co-
laboración continua y efectiva 
para abordar las necesidades 
de la comunidad.

Edelmag y Unión Comunal 
Hernando de Magallanes 
inician trabajo colaborativo

Comunicación y colaboración
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